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INSTITUTO D[ IUEILACIONIS Y

PÉNSIONEs DE LOS IMPLI^DOs DIL
POD[R ['f CU'I fVO

INJUTIMP

CINCUENTA LEMptRAS EXACTOS (L 58,650.00).- CUARTO: Que el Contrato de Servicios entre el INJUPEMP y la

Empresa GBM DE HONDUMS, será de conformidad a lo establecido en las bases para este proceso.- QUINTO:

Comunicar la presente Resolución a la División Administratrva para los efectos legales y admin¡strat¡vos conespondientes,

para que proceda a notificar a los oferentes las resultas del proceso, y a la vez la comunicaÉ al Consejo Nacional

Ánticorrupción (CNA) en virtud del Acuerdo Marco de Cooperación y Coord¡nación Técnica lnterinstitucional suscnto mn

et tNJUpÉMp.- SEÉO: La presente Resotución es de ejóuc¡ón inmed¡ata.- CÚMP¡ASE y COMUNIOUESE.'

C: Lic. Leonardo Godoy /Jefe Unidad de Auditoria lntema

C: Arch
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